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ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER lA DEUDA proveniente del año 2014,
por el monto de Diez mil ochocientos con 00/100 Nuevos Soles (SI. 10,800.00), a favor
del Proveedor FLORES CCORA CELESTINA.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Oficina Regional de
Administración del Gobierno Regional Puno proceda abonar a FLORES CCORA

SE RESUELVE:

En el marco de lo establecido por la Directiva Regional N° 06-2012-Gobierno
Regional Puno, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2012-PR-GR
PUNO, modificada por Resolución Ejecutiva Regional W 357-2014-PR-GR PUNO;

~ Estando al Informe N° 0104-2015-GR-PUNO-GGRlCRD de la Comisión de
Reconocimiento de Deudas, Informe N° 287-2015-GR PUNO/GRI de la Gerencia
Regional de Infraestructura, y visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica;

Que, con Informe W 287-2015-GR PUNO/GRI de fecha 22 de setiembre del
2015, la Gerencia Regional de Infraestructura, señala la CadenaFuncional
programática a la que debe afectarse el gasto; y

Que, mediante Informe N° 0104-2015-GR-PUNO-GGRlCRD, de fecha 09 de
setiembre del 2015, la Comisión de reconocimiento de deudas se didige a la Gerencia
General Regional y concluye: If... de acuerdo con los análisis efectuados por esta
comisión, solicito que a través de su despacho y previa dispnibilidad presupuestal
tenga a bien disponer a quien corresponda proceder con los trámites administrativos
respectivos, por lo que, esta comisión determinó PROCEDENTE para su
reconocimiento de deuda." La deuda se detalla a continuación:,~~" .... ; ....G··: ..
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Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 249-2015-GGR-GR
PU.JO de fecha 15 de junio del 2015, se ha reconformado la Comisión de
reconocimiento de deudas que fueron contraídas por el Gobierno Regional Puno en
ejercicios anteriores con diferentes empresas y proveedores;

CONSIDERANDO:

Vistos, el expediente N° 6789-2015-GGR sobre reconocimiento de deuda del
año 2014;
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CELESTINA, la suma SI. 10,800.00 Nuevos Soles, con afectación al Proyecto 2
156095 Mejoramiento de la Carretera Cayrahuiri (Emp. PE 3 SH) - Orurillo de los
dlistritos de Asillo y Orurillo, Distrito de Orurillo - Melgar - Puno, Fuente de
Financiamiento: Recursos Ordinarios, Certificado N° 028, Nemónico: 016, según el

.~~.~ Informe N° 287-2015-GR PUNO/GRI de la Gerencia Regional de Infraestructura.
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